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AD El Concilio Vaticano II ha sido denominado por el Papa Juan Pablo II como la voz del espíritu para
nuestro siglo, y  para el  Sínodo de los Obispos del 1985, el Concilio es un don de Dios a la Iglesia y
al mundo.

El concilio Vaticano II es de finalidad Pastoral, que quiere decir con una doctrina viva y jugosa, inspirada
en la Palabra de Dios vivo, apoyada en la tradición más genuina de la Iglesia. De estilo directo, con
lenguaje y expresión literaria adaptados al hombre de nuestro tiempo, y asequible a los fieles con una
preparación Catequética adecuada.

En este importante documento está la Constitución sobre la Sagrada Liturgia, la Sacrosantum Concilium,
en ella  aparece la Iglesia en actitud de adoración y de culto a Dios. Es el tema que nos ocupa, ya que
en un artículo anterior a éste he definido la liturgia y estoy plenamente convencido que dando a conocer
la Constitución sobre la Liturgia demuestra y clarifica la definición.

La constitución comienza con una introducción donde puntualiza que el concilio se compromete a
adaptar  mejor a las necesidades de nuestro tiempo, las instituciones que están sujetas a cambio.

La Constitución contiene siete capítulos:

I. Principios Generales para la reforma y fomento de la Sagrada liturgia.
Aquí vemos que la liturgia comunica y realiza en los creyentes la obra de la redención. La 
liturgia es la meta a la que tiende la acción de la Iglesia y la fuente de la que deriva 
su vitalidad, por tanto, exige la Participación activa de todos los fieles.

II. El Sacrosanto  Misterio de la Eucaristía.
Jesucristo en la última cena instituyó el sacrificio eucarístico de su cuerpo y de su 
sangre, con el cual iba a perpetuar por los siglos, hasta la vuelta, el sacrificio de la 
cruz  y a confiar a su esposa, la iglesia el memorial de su muerte  y resurrección.

III. Sacramentos y sacramentales
Aquí los fieles tienen posibilidad de santificar todas las ocupaciones de la vida por 
medio de la gracia divina.

IV. El Oficio Divino:
También le llamamos La Liturgia de las horas y viene a Santificar el día y a cumplir 
con el deseo de Jesucristo “Hay que orar Siempre”

V. El año Litúrgico:
Se prevén las normas para que haya una participación consciente, dinámica y fructuosa 
en los misterios de Cristo y particularmente en el Misterio Pascual.

VI. La Música Sagrada.

VII.    El Arte y los Objetos Sagrados.

Creo que con presentar la constitución sobre la Sagrada liturgia se tiene una idea por donde va el tema
y al mismo tiempo nos hace conscientes de la importancia que tiene conocer nuestra liturgia.

Rvdo. Padre Carlos Peña Collado
Liturgista.
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VIENE DE LA EDICION ANTERIOR

Virtudes Cardinales: son las virtudes humanas más importantes. Se llaman “cardinales”
porque son los ejes en torno a los cuales giran las demás. Cardine en latín, significa
el eje de la puerta.  Estas virtudes son: prudencia, fortaleza, justicia y templanza.

PRUDENCIA: es la  virtud que dispone la razón práctica a discernir en toda circunstancia,
lo que se debe hacer o evitar para conseguir un fin bueno, y elegir medios apropiados
para realizarlo.  En la prudencia hay ocho partes integrales muy importantes. Cinco
pertenecen a lo intelectual y son: memoria, inteligencia, docilidad, sagacidad y razón.
Las otras tres  corresponden a la práctica y son: providencia, circunspección y cautela
o precaución.

Memoria: recordar los éxitos y fracasos del pasado ayuda a orientar sobre lo que debe
hacer. La experiencia es madre de la ciencia. Inteligencia: conocer el presente nos
ayuda a discernir sobre lo bueno o lo malo, lo conveniente e inconveniente. Docilidad:
saber pedir y aceptar consejo de personas con más sabiduría. Nadie puede conocer
todas las respuestas. Sagacidad: disposición para resolver los casos urgentes cuando
no hay tiempo de pedir consejo.  Razón: cuando después de una meditación madura
se resuelven casos por sí mismos.

Providencia: parte principal de la prudencia, es fijarse en el fin que se pretende. Para
actuar con prudencia hay que ordenar los medios para tales fines.  Circunspección:
es tomar en consideración las circunstancias para juzgar según ellas, si es conveniente
o no hacer o decir algo. Hay ocasiones en que la pretensión es buena y conveniente,
pero debido a las circunstancias, puede resultar negativo.  Cautela o Precaución: ante
los obstáculos externos para conseguir lo que se pretende.

LA JUSTICIA: Es la virtud que equilibra nuestro trato con las demás personas.  Consiste
en la constante y firme voluntad de dar a Dios y al prójimo lo que les es debido. La
justicia para con Dios es llamada la virtud de la religión. En ella se dispone a respetar
los derechos de cada uno y a establecer en las relaciones humanas, la armonía que
promueve la equidad respecto a las personas y al bien común

La justicia busca dar a cada quien lo que le corresponde, en todos los órdenes de la
vida.  El justo busca lo que es correcto, sin parcialidades, sin egoísmos. Esta virtud
implica un bien común, gran desprendimiento de sí  y una gran objetividad.

TIPOS DE JUSTICIA: Conmutativa: dar a cada uno lo que merece. Y lo puede obtener
por contrato o por derecho adquirido.  General o legal: dar a la sociedad lo necesario
para favorecer el bien común.  Distributiva: dar lo necesario a cada miembro de la
sociedad, según sus derechos naturales o adquiridos.  Social: proteger los derechos
naturales de la sociedad y de sus miembros. Es decir, ni defender tanto a la sociedad
que se perjudique a los ciudadanos, ni defender tanto los derechos de los individuos
que perjudiquemos a otros y a la sociedad.  Vindicativa: restablecer la justicia lesionada.
Porque quien perjudica los derechos de otros tiene el deber de repararlos.   El don del
Espí r i tu  Santo  cor respondiente  a  es ta  v i r tud es  e l  don de p iedad.
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VIRTUDES CARDINALES



QUÉ ESTAMOS HACIENDO
POR LOS DEMÁS?

Ha pasado otra Pascua, otro Pentecostés y  ¡qué renovados nos
sentimos!!!!
Aprovechemos pues este impulso para que hablemos al hermano
sobre la gracia de la salvación, sobre ese amor grande de nuestro
Dios hacia cada uno de nosotros.  Observemos cómo muchas veces
el Señor nos llena de gozo y de paz, pero nos quedamos con todo eso
para nosotros solos.  Lo que recibimos del Señor es normal que lo
disfrutemos, pero también pensemos en los que van por la vida
pensando que Dios es sólo para algunos, por las  enfermedades o las
situaciones difíciles que les toca enfrentar,  o sencillamente porque
han pecado tanto que ni se atreven a buscarlo.

Ya que estamos saboreando esa verdad infalible de que Dios es todo
amor,  permitamos que esos hermanos también lo sientan. Que vivan
con la certeza de que sin importar su situación, Dios nunca deja de
amarlos y que El quiere que vivan con el gozo de saberse hijos amados
por Él.

Atrevámonos a compartir con el necesitado, el enfermo, el encarcelado,
con nuestra familia, con nuestros vecinos…  Y es ¡tan fácil! si decidimos
por ejemplo dar una sonrisa, una mirada de cariño, llevar una palabra
de aliento o suplir alguna necesidad. Realizar las obras según nuestras
posibilidades, claro está, pero hacerlo con todo ese amor que Dios
nos permite sentir cada día.

Mercedes Carlot

LA FORTALEZA: es la virtud que asegura
en las dificultades la firmeza y la constancia
en la búsqueda del bien, superando los
obstáculos que se presentan en el
c u m p l i m i e n t o  d e  l a s  p r o p i a s
responsabilidades.

La fortaleza es una virtud humana
directamente relacionada con la voluntad.
Cualquier hombre de bien puede tener esta
virtud, en el cristiano esta virtud tiene que
estar cimentada en el amor a Dios.

La virtud de la fortaleza capacita para vencer
el temor, incluso a la muerte, para ir hasta
la renuncia y el sacrificio de la propia vida
por defender una causa justa. La fortaleza
implica mantener el ánimo en los momentos
difíciles, seguir adelante a pesar de la tristeza,
las crisis  y las dificultades.

LA TEMPLANZA es la virtud que modera la
atracción de los placeres y procura el
equilibrio en el uso de los bienes creados.
Asegura el dominio de la voluntad sobre los
instintos y mantiene los deseos en los límites
de la honestidad.

La persona moderada orienta hacia el bien
sus apetitos sensibles, guarda una sana
discreción y no se deja arrastrar “para seguir
la pasión de su corazón”. La templanza es
a menudo alabada en el Antiguo Testamento:
“No vayas detrás de tus pasiones, tus deseos
refrena”. En el Nuevo Testamento es llamada
moderación o sobriedad. Debemos “vivir con
moderación, justicia y piedad en el siglo
presente” (Tit 2, 12).

Los medios que ayudan a vivir la virtud de
la templanza son:

Vigilar: porque los instintos no mueren.
Orar: porque el pecado original nos ha
desequilibrado y la concupiscencia actúa.
Sacrificio: porque los instintos hay que
disciplinarnos con esfuerzo y continuidad.
Hay que caminar por la “senda derecha”.
El don del Espíritu Santo que corresponde
a esta virtud es el don del temor.

Pidamos al Espíritu Santo que nos haga más
conscientes y nos ayude a poner todas estas
virtudes en práctica, para así vivir una vida
en fidelidad, semejante a nuestro Señor
Jesús.

Y.  L.
(Recopilación de datos de diferentes libros,
páginas de Internet y consulta a sacerdotes).
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INFORME SOBRE NUESTRA PÁGINA WEB
En los últimos meses son muchos los hermanos que se conectan con la
Comunidad de Oración Nuestra Señora de la Altagracia a través del Internet,
ellos se sienten muy agradecidos de poder compartir las manifestaciones y
bendiciones de nuestro Señor Jesucristo.  Por lo que queremos compartir
con ustedes algunos de los comentarios que nos llegan por esta vía:

v Rosario Pizarro, Lima - Perú
Por primera vez he entrado a esta dirección y he escuchado una oración
pasada, aun así he recibido la unción del Espíritu Santo. Siempre estaré
unida a partir de ahora a Carismáticos- Hispanos, porque he sentido a Dios
en mi corazón, gracias mi Señor, bendito y alabado seas por siempre.

v Felipe Zambrano, Los Teques, Miranda, Venezuela
Yo creo en las sanaciones, es más, pertenezco a la R.C.C. en mi país. Soy
un sacerdote catól ico. Los fel ici to por esta hermosa página.

Las estadísticas del pasado mes de mayo de nuestra página Web son las
siguientes:
Visitantes Mensuales: 5,984                  Promedio Diario: 193
Oraciones Escuchadas: 5,179                Promedio Diario: 167

Total de Países Participantes: 33

Países Participantes: Antillas Holandesas, Arabia Saudita, Argentina, Barbados,
Bolivia, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador,
España, Estados Unidos, Francia, Guatemala, Holanda, Honduras, Inglaterra,
Italia, Japón, Kuwait, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal,
Puerto Rico, República Dominicana, Suiza, Uruguay y Venezuela.

Agradecemos a todas las personas que han colaborado a difundir esta página
como un instrumento para evangelizar y ayudar a tantos hermanos que lo
necesitan.  Te invitamos a que continúes ayudándonos a promover esta obra,
invitando a que visiten nuestra pagina de Internet. Verás que recibirás grandes
bendiciones.

Oremos porque Jesús continúe bendiciendo este ministerio...



Diseño e impresiónEdición Colaboradores
Yokaira Liriano     Fátima Arbaje
Mercedes Carlot      Sonia Acosta

Rvdo. Padre Darío Bencosme      Rvdo. Padre Alejandro Cabrera
Rvdo. Padre Pedro P. Trejo V.       Dra. Odilis Rosario

comentarios: cnsaltagracia@yahoo.com

Arq. Fatima Arbaje      Lic. Erickson González
Imagen Corporativa Hnos. González

Tel:809-620-2307

ACTIVIDADES FIJAS
ASAMBLEA DE ORACIÓN:

Todos los lunes a las 8:00 p.m., iniciando con el
Santo  Rosario a la 7:00 p.m.

MISAS DE SANACIÓN:
El segundo lunes de cada mes a las 8:00 p.m.,

presidida por el Rvdo. P. Darío Bencosme  y  el cuarto
lunes de cada mes a las 8:00 p.m., presidida por el

Rvdo. P. Alejandro Cabrera.

MINISTERIO DE INTERCESIÓN:
Los martes de 7:00 a 9:00 p.m., llamando

al tel. 809-565-1306

MINISTERIO DE SANACIÓN Y LIBERACIÓN :
Los miércoles de 2:00 a 5:00 p.m., y jueves de 9:00

A.M. a 12:00 P.M.,
por cita al tel. 809-565-1306

GRUPO DE ORACIÓN JUVENIL:
  Todos los viernes a las 8:00 p.m.

CAPILLA ABIERTA:
  Todos los días de 8:00 a.m.  a  5:00 p.m.

LIBRERIA:
  Ventas de libros y artículos religiosos.
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D • La Fundación Cristo Vive invita a todos los miembros de nuestra comunidad y allegados a participar de
nuestro acostumbrado BINGO Benéfico, que se realizará próximamente. Para adquirir los boletos o cualquier
otra información, favor comunicarse a nuestra oficina al teléfono # 809-565-1306.  Ven, disfruta y comparte
con tus hermanos de comunidad.  Te esperamos!!!

• El curso de Bordado sigue impartiéndose todos los martes en horas de 3:30 a 6:00 de la tarde bajo la
dirección de la profesora Diana López.

• La Fundación Cristo Vive realizó donativos de medicinas, sillas de ruedas, rayos X, sonógrafo, equipo
dental, entre otros. Estos equipos fueron donados para ser utilizados en al Dispensario Médico de la Parroquia
Inmaculada Concepción.

• La Comunidad realizó el pasado 23 de junio un cuso taller sobre los Dones y Carísmas, impartido por la
Hermana Malbina. En este taller pudimos darnos cuenta de los beneficios que recibimos al ser persistentes
en la oración, ya que la liberación que se recibe no es sólo en la parte espiritual, si no también de mente y
cuerpo. Igualmente, como comunidad carismática, debemos estar abiertos a recibir los dones y carismas
que el Señor quiera regalarnos y ponerlos al servicio de la comunidad. Este fue un dia lleno de grandes
bendiciones y de mucha paz.


